
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00159-00 
 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
FORMULADO POR CATERINE FONSECA CASTIBLANCO; SONIA PERALTA 
HUERTAS; CHRISTIAN DAVID JIMÉNEZ PERALTA; DANI EL ALEJANDRO 

LÓPEZ PERALTA y NICOLÁS SANTIAGO LÓPEZ PERALTA 
 a la sociedad HDI SEGUROS S.A. 

 

EL señor JUAN RODRIGO OSPINA LONDOÑO representante legal de la sociedad 

HDI SEGUROS S.A. aportó el 9 de agosto de 2021 poder que le otorga a la 

abogada MARIA CRISTINA ALONSO GOMEZ, para que represente los intereses 

de esa sociedad en este asunto. 

 

En consecuencia, es claro que operó la notificación del auto admisorio del 

llamamiento en garantía de 26 de julio de 2021  a la sociedad HDI SEGUROS 

S.A., por conducta concluyente conforme lo dispuesto por el inciso 2o del 

artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, tal disposición prevé que quien constituya apoderado judicial, se 

entenderá notificado de todas las providencias dictadas en el proceso, inclusive 

del auto admisorio de la demandada en la fecha del auto en que se le reconoce 

personería, esto es el 15 de septiembre de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá 

D.C., 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARIA CRISTINA 

ALONSO GOMEZ en calidad de apoderada judicial de la sociedad HDI SEGUROS 

S.A. llamada en garantía, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: TENER por notificado por conducta concluyente a HDI SEGUROS 

S.A del auto de 26 de julio de 2021 que admitió el llamamiento en garantía, 
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conforme al inciso 2o del artículo 301 del Código General del Proceso, el 15 de 

septiembre de 2021. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
-2- 

AR. 

 
 
 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 96 hoy 16 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
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